
ÁREA RECURSOS HUMANOS Y MODERNIZACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

                                                                            Expediente nº 104 /2022   

A LA JUNTA DE GOBIERNO 

Por el Área de Recursos Humanos y Modernización Digital, Servicio de 

Recursos Humanos, se ha instruido expediente nº 104/2022 para la provisión,  

mediante concurso general, de puestos de trabajo correspondientes a la Escala de 

Administración General, Subescala Técnica; emitido informe jurídico por el Servicio de 

Recursos Humanos, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía 

número 11, de fecha 7 de enero de 2022, me honra proponer que por la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Sevilla, se adopten los siguientes 

A C U E R D O S 

PRIMERO.- Aprobar las Bases, Anexo I y Anexo II, que regulan la provisión de 

puestos de trabajo correspondientes a la Escala de Administración General, Subescala 

Técnica, mediante procedimiento de concurso general.  

SEGUNDO.- Convocar la provisión de los puestos que figuran en el expediente 

104/2022 mediante el procedimiento de concurso general. 

TERCERO.-  Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de  las 

Bases, Anexo I, Anexo II y convocatoria  del concurso general de provisión de puestos 

de la Escala de Administración General, Subescala Técnica. 

Sevilla, en la fecha que se indica a pie de firma. 

LA TTE. ALCALDE DELEGADA DEL ÁREA RECURSOS HUMANOS 

Y MODERNIZACIÓN DIGITAL
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PUESTOS DE TRABAJO 

BASES DE CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN MEDIANTE 
CONCURSO GENERAL, DE PUESTOS DE TRABAJO 
PERTENECIENTES A LA SUBESCALA TÉCNICA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL.  

Al estar vacantes, u ocupados de forma provisional, puestos de trabajo 
correspondientes a la Subescala Técnica de Administración General, cuya provisión 
corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso general, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 79 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP), se acuerda convocar procedimiento para 
la cobertura definitiva de los mismos, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

I. Aspirantes 
1. Podrá participar en el concurso el personal funcionarial de carrera del 
Ayuntamiento de Sevilla encuadrado dentro del grupo de clasificación de cada uno 
de los puestos que se ofertan, que reúna los requisitos que se indican para cada 
puesto, conforme a lo determinado en la Relación de Puestos de Trabajo, y que 
preste servicios efectivos en alguno de los puestos identificados en la Relación de 
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento. Asimismo podrán participar los/as 
funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento que se encuentren prestando servicios 
en alguno de los puestos de la RPT de la Agencia Tributaria de Sevilla. El personal 
funcionarial de carrera que se encuentre adscrito a otros Organismos Autónomos 
del Ayuntamiento, sólo podrá participar cuando se encuentre, en la fecha de la 
convocatoria, prestando servicios efectivos en alguno de los puestos identificados 
en las Relaciones de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento. 

2. Podrán tomar parte en este concurso todo el personal funcionarial que cumpla 
los requisitos del apartado anterior, cualquiera que sea su situación administrativa, 
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excepto la de suspensión firme, que determinará la imposibilidad de participar en 
tanto dure la suspensión. 

Los/as funcionarios/as en excedencia voluntaria por interés particular prevista en el 
artículo 89.1.a) TREBEP, así como todo personal funcionarial que se encuentre en 
situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar prevista en el artículo 
89.1 b) TREBEP, sólo podrán participar cuando lleven al menos dos años en dicha 
situación el día de la terminación del plazo de presentación de instancias.  

Los/as funcionarios/as con destino definitivo sólo podrán participar si, en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años 
desde la toma de posesión en el puesto definitivo, salvo que: 

- Hayan sido removidos/as de su anterior destino obtenido mediante 
concurso o cesados/as en un puesto obtenido por libre designación. 

- Procedan de un puesto de trabajo suprimido, excepto en los casos de 
adscripción a un puesto de trabajo por el procedimiento de reasignación 
de efectivos. 

- El destino definitivo haya sido adjudicado mediante concurso de traslado o 
procedimiento de libre designación. 

3. Están obligados/as a participar en el concurso: 

a. Los/as funcionarios/as que estén en situación de excedencia forzosa. 

b.  Los/ as funcionarios/as en servicio activo con adscripción provisional, que 
tendrán obligación de participar solicitando, al menos, el puesto que ocupan 
provisionalmente.  

4. El personal funcionarial no podrá concursar a puestos cuyo nivel sea inferior en 
más de dos grados a aquél que tuvieren consolidado.  

II. Méritos
 De conformidad con el artículo 42 del Reglamento de Personal Funcionario del 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, la valoración de los méritos para la adjudicación de 
los puestos de trabajo, se efectuará hasta un máximo de 100 puntos, de acuerdo 
con los siguientes criterios: 
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1. Grado personal.

Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, el grado personal que tuviese 
reconocido la persona interesada en el Ayuntamiento de Sevilla o en la escala del 
personal funcionario de habilitación nacional en relación con el nivel de 
complemento de destino del puesto de trabajo solicitado, de la siguiente forma: 

a. Por poseer un grado personal superior al del puesto que se solicita: 10 
puntos. 

b. Por poseer un grado personal de igual nivel al del puesto que se 
solicita: 8 puntos. 

c. Por poseer un grado personal inferior en uno o dos niveles al del 
puesto que se solicita: 6 puntos. 

d. Por poseer un grado personal inferior en tres o cuatro niveles al del 
puesto que se solicita: 4 puntos. 

e. Por poseer un grado personal inferior en cinco o más niveles al del 
puesto que se solicita: 2 puntos. 

2. Cursos, jornadas, simposios, mesas redondas, seminarios, demás 
acciones formativas y de perfeccionamiento y formación académica 
superior o añadida a la exigida

Se valorará hasta un máximo de 20 puntos según la siguiente clasificación: 

A.- Por la participación en cursos, jornadas, simposios, mesas redondas, seminarios 
y demás acciones formativas y de perfeccionamiento, siempre que tengan relación 
directa con las actividades a desarrollar en el puesto solicitado, hasta un máximo de 
20 puntos, diferenciando el curso oficial, que es el impartido por cualquier 
Administración Pública o una Entidad concertada con ésta, del curso no oficial, que 
será el impartido por cualquier otra Entidad u Organismo. 

Se valorará cada hora de participación en las acciones formativas indicadas en el 
párrafo anterior de la forma siguiente: 
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Las acciones formativas que no determinen el número de horas recibidas o 
impartidas se valorarán de la siguiente manera: 0,8 puntos por curso oficial y 0,4 
puntos por curso no oficial. 

Se valorarán las acciones formativas que se acrediten mediante certificación, 
título o diploma expedido por el centro u organismo que impartió el curso. 

El contenido de los cursos, jornadas, simposios, mesas redondas, seminarios 
y demás acciones formativas y de perfeccionamiento aportados, para ser valorados, 
han de tener relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto solicitado 
según su Área de Conocimiento. A estos efectos, para los puestos de 
Administración General se entiende que el Área de Conocimiento es única. No 
obstante, se entienden como materias transversales el derecho administrativo, la 
informática, la prevención de riesgos laborales, igualdad de género, prevención de 
la violencia de género, la función pública y el conocimiento de idiomas. En 
consecuencia, los cursos recibidos o impartidos sobre tales materias puntuarán en 
todo caso. 

Las acciones formativas en las que se actúe como ponente y como alumno/a 
solamente se valorarán por la máxima puntuación. 

Las titulaciones que establece el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, no serán tenidas en cuenta a efectos de 
valoración, al ser requisito indispensable para poder acceder a la plaza de la 
Subescala, Clase o Categoría correspondiente. 

No se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen. 
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Se valorarán como oficiales todos los cursos impartidos dentro del Plan de 
Formación Continua correspondientes al  Acuerdo de Formación  para el Empleo de 
las Administraciones Públicas. 

No serán valoradas sucesivas ediciones de una misma acción formativa. 

B.- Por estar en posesión de formación académica superior a la exigida para 
acceder a la Subescala, Clase o Categoría a la que pertenezca el puesto solicitado 
se podrá sumar hasta un máximo de 3  puntos,  según la siguiente valoración: 

B1.- Se valorará con un máximo de 2 puntos, la posesión de otra titulación, 
del mismo nivel y distinta, a la que permite el acceso a la Subescala, Clase o 
Categoría de pertenencia del puesto al que se opte (siempre que la citada titulación 
tenga relación con las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo). 

B2.- Se valorarán, con un máximo de 3 puntos, la posesión de la siguiente 
formación: 

1.- Doctorado universitario (relacionado con las funciones a desarrollar en el 
puesto al que se opte): 3 puntos. 

2.- Máster universitario (relacionado con las funciones a desarrollar en el 
puesto al que se opte): 2.5 puntos. No serán objeto de valoración como méritos los 
Másteres exigidos como requisito para el ejercicio de la profesión a la que habilita la 
obtención de un Grado Universitario. 

3.- Licenciatura, Grado nivel 3 ó Grado Universitario con Máster exigido como 
requisito para el ejercicio de la profesión a la que habilita la obtención de un Grado 
Universitario (relacionado con las funciones a desarrollar en el puesto al que se 
opte): 2 puntos.  

4.- Grado Universitario (relacionado con las funciones a desarrollar en el 
puesto al que se opte): 1,5 puntos. 

5.- Diplomatura Universitaria: 1,25 puntos. 

6.- Ciclo Formativo Grado Superior: 1 punto. 

7.- Bachillerato (para quienes opten a puestos pertenecientes a la Subescala 
o Clase Auxiliar): 0,75 puntos. 

8.- Ciclo Formativo Grado Medio (para quienes opten a puestos 
pertenecientes a la Subescala o Clase Auxiliar): 0,50 puntos. 

C.- Se valorarán, con un máximo de 3 puntos, las publicaciones de las personas 
aspirantes sobre materias relacionadas con las funciones del puesto solicitado, de 
acuerdo con la siguiente valoración: 
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1. Por cada libro: 1,5 puntos. 

2. Por cada capítulo de libro: 0,5 puntos. 

3. Por cada artículo: 0,25 puntos. 

No se valorarán sucesivas ediciones de la misma publicación. 

3. Antigüedad.
La valoración será de 1 punto por año de servicio, hasta un máximo de 35 

puntos, computándose a estos efectos los servicios reconocidos  que se hubieren 
prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario/a de 
carrera.  

Los períodos inferiores al año se computarán por meses completos, siendo el 
valor del mes completo la doceava parte del valor del año de antigüedad. Los días 
que no computen un mes completo, no se valorarán. 

4. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo se cuantificará hasta un máximo de 35 puntos en 

atención a dos factores: 

4.1). El tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel, hasta un 
máximo de 20 puntos. 

 4.2). La experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al Área 
Funcional o Sectorial a que corresponde el convocado, hasta un máximo de 15 
puntos.  

En la valoración del trabajo desarrollado, tanto por el factor nivel de puestos 
como por el de experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área 
funcional o sectorial a que corresponda el convocado, los períodos inferiores al año 
se computarán por meses completos, siendo el valor del mes completo la doceava 
parte del valor del año en cada supuesto. Los días que no computen un mes 
completo, no se valorarán. 

La valoración se realizará en la forma siguiente:

EXPERIENCIA POR EL TIEMPO DE PERMANENCIA EN PUESTOS DE TRABAJO 
EN CADA NIVEL EN EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA O EN CUALQUIER OTRA 
ADMINISTRACIÓN (4.1).

Código Seguro De Verificación Estado Fecha y hora
Firmado Por Clara Isabel Macias Morilla Firmado 04/02/2022 14:00:49

Observaciones Página 6/15
Url De Verificación

38

Aprobado por la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el día 11/02/2022 
EL SECRETARIO DE LA JUNTA

Código Seguro De Verificación 4swN4M2vY3RgJyIXMaLpOg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Sonia Gaya Sanchez Firmado 11/02/2022 10:51:01

Observaciones Página 7/21

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/4swN4M2vY3RgJyIXMaLpOg==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/4swN4M2vY3RgJyIXMaLpOg==


SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
SECCION ORGANIZACIÓN Y PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE TRABAJO 

- Por cada año desempeñado en un puesto de nivel superior al que se opta: 1 
punto.

- Por cada año desempeñado en un puesto de nivel igual al que se opta: 0,80 
puntos.

- Por cada año desempeñado en un puesto inferior en uno o dos niveles al 
puesto que se opta: 0,60 puntos.

- Por cada año desempeñado en un puesto inferior en tres o cuatro  niveles al 
puesto que se opta: 0,40 puntos.

- Por cada año desempeñado en un puesto inferior en cinco o más niveles al 
puesto que se opta: 0,20 puntos.

- La valoración máxima a obtener en el apartado experiencia por el nivel de los 
puestos desempeñados será de 20 puntos.

Para la valoración del trabajo desarrollado por el factor nivel, sólo se tendrá 
en cuenta el tiempo en puestos desempeñados con carácter de destino definitivo. Si 
el puesto desempeñado se ocupó con carácter  provisional, el nivel a valorar será el 
que tenga personalmente consolidado el/la funcionario/a de carrera. 

Excepcionalmente, cuando el puesto se haya desempeñado mediante 
nombramiento como personal funcionarial en interinidad, el tiempo de desempeño 
será valorado siempre como puesto de nivel básico en función de la Subescala, 
Clase o Categoría respectiva.

A efectos de valoración se computará como grado inicial el del nivel del 
puesto desempeñado con carácter definitivo tras la superación del proceso selectivo 
o en su defecto el mínimo que tenga asignada la categoría en el Reglamento de 
Personal Funcionario del Ayuntamiento de Sevilla.  Asimismo, si durante el tiempo 
en el que el personal funcionarial desempeña un puesto se modificase el nivel del 
mismo, el tiempo de desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho 
puesto hubiere estado clasificado. 

EXPERIENCIA POR EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN EL ÁREA FUNCIONAL O 
SECTORIAL EN EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA O EN CUALQUIER OTRA 
ADMINISTRACIÓN (4.2).

La valoración de la experiencia por el área de especialización, será de 0,4286 
puntos por cada año.  La puntuación máxima será de 15 puntos. 

Para la valoración de la experiencia por el factor desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional o sectorial, se entiende que toda la Administración 
General es una misma área funcional o sectorial. 
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Para el caso de que un puesto de trabajo tenga en la Relación de Puestos de 
Trabajo una adscripción indistinta, es decir, que puedan optar a dicho puesto los 
funcionarios de la Escala de Administración Especial y los de la Escala de 
Administración General, para la valoración del trabajo desarrollado por el Área de 
especialización se tomará como criterio para la Escala de Administración Especial el 
mismo que para la Escala de Administración General, considerando un Área única a 
la Administración Especial. 

A la valoración del tiempo desempeñado en Subescalas, Clases o Categorías 
distintas al puesto al que se aspira, tanto por el factor de nivel de puestos 
desempeñados (4.1), como por el factor experiencia por el Área de Especialización 
(4.2),  se aplicará la siguiente reducción: 

 En Administración General: 

1.- Para puestos de Subescala Técnica: tiempo desempeñado en Subescala 
Administrativa, el 50% de los valores que hayan correspondido en los 
apartados 4.1) y 4.2) ; tiempo desempeñado en Subescala Auxiliar, el 25% de 
los valores que hayan correspondido en los apartados 4.1) y 4.2); tiempo 
desempeñado en Subescala Subalterna, el 10% de los valores que hayan 
correspondido en los apartados 4.1) y 4.2). 

2.- Para puestos de Subescala Administrativa: tiempo desempeñado en 
Subescala Auxiliar, el 75% de los valores que hayan correspondido en los 
apartados 4.1) y 4.2); tiempo desempeñado en Subescala Subalterna, el 25% 
de los valores que hayan correspondido en los apartados 4.1) y 4.2). El 
tiempo desempeñado en una Subescala superior a la del puesto solicitado se 
valorará exactamente igual que el desarrollado en la Subescala a cuyo 
puesto se opta. 

3.- Para puestos de Subescala Auxiliar: tiempo desempeñado en Subescala 
Subalterna, el 50% de los valores que hayan correspondido en los apartados 
4.1) y 4.2). El tiempo desempeñado en una Subescala superior a la del 
puesto solicitado se valorará exactamente igual que el desarrollado en la 
Subescala a cuyo puesto se opta. 

El tiempo desempeñado en Cuerpos, Escalas o Categorías propias de otras 
Administraciones, que no tengan la misma clasificación que la Función Pública 
Local, será computado en los mismos porcentajes anteriormente indicados, 
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tomando como equivalencia los grupos de titulación exigidos por la legislación 
vigente para acceder a los mismos. 

III. Puntuación
La puntuación total obtenida por cada aspirante vendrá dada por la suma de las 

puntuaciones adjudicadas  en cada uno de los méritos anteriormente señalados. 

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los méritos 
por el siguiente orden: 

a) Grado personal consolidado 

b) Trabajo desarrollado 

c) Cursos de formación y perfeccionamiento 

d) Antigüedad 

De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como personal 
funcionarial de carrera en la Subclase desde la que se concursa y, en su defecto, 
el número obtenido en el proceso selectivo, entendiéndose por Escala las de la 
Administración General y Administración Especial, según lo establecido en el RD 
781/1986, de 18 de abril. 

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de 
presentación de instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación. En los procesos de valoración podrá recabarse formalmente las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos alegados. 

IV. Acreditación de los méritos. 

Junto con la solicitud de participación se acompañará la documentación 
acreditativa de los méritos en la forma que se determina a continuación. 

1. Los méritos del apartado II. 1) se acreditarán mediante certificación, donde 
conste el grado reconocido al funcionario/a en el Ayuntamiento de Sevilla. 

2. Los méritos del apartado II. 2) se justificarán mediante certificación, título o 
diploma expedido por el centro u organismo que impartió el curso, con 
indicación del número de horas de duración y si en el mismo se realizaron 
pruebas de evaluación, o la titulación, doctorado o máster que se aporte. 
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3. Los méritos alegados en el apartado II. 3) se justificarán mediante modelo 
Anexo I de la Ley 70/78, de 26 de Diciembre, de reconocimiento de servicios 
prestados en la Administración. 

4. Los méritos correspondientes al apartado II. 4) deberán documentarse 
mediante certificación de la Administración donde el solicitante haya prestado 
servicios en la que conste denominación, área de adscripción, funciones y en 
su caso, grupo de clasificación, nivel y titulación requerida del puesto 
desempeñado. 

Únicamente serán tenidos en cuenta los méritos alegados y justificados en la 
forma prevista en estas bases y que se acompañen a la solicitud de participación.  

En los procesos de valoración podrá recabarse formalmente las aclaraciones o, 
en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la 
comprobación de los méritos alegados. 

En el caso de funcionarios/as en servicio activo en el Ayuntamiento de Sevilla y 
salvo petición expresa del solicitante, los méritos correspondientes a los anteriores 
apartados 1, 3 y 4 se aportarán de oficio por el Ayuntamiento.  

V. Solicitudes
Quienes deseen tomar parte en este procedimiento, deberán hacerlo a través de 
www.sevilla.org, mediante solicitud establecida al efecto, haciendo constar en la 
misma que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.   

La presentación por esta vía permitirá la inscripción telemática de la solicitud, 
anexar documentos a la solicitud y el registro electrónico de la solicitud. 

El plazo de presentación de instancias para tomar parte en el concurso será de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los participantes en situación de excedencia deberán  pedir su reingreso al servicio 
activo en éste Ayuntamiento, junto con la solicitud de participación en el concurso.  

Los puestos convocados en el Anexo I son todos aquellos que se encuentran 
vacantes, por no haber sido previamente adjudicados, con carácter de destino 
definitivo, a ningún funcionario de carrera.  

 Los puestos convocados en el Anexo II, son todos aquellos asignados 
actualmente con carácter definitivo a un funcionario de carrera.  Únicamente se 
tendrán en cuenta las solicitudes recibidas sobre los mismos, para el caso de que 
sus titulares participasen en el presente concurso y obtuviesen destino. 
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El plazo para desistir de las solicitudes presentadas finalizará el último día del plazo 
de presentación de las instancias de participación.

No se admitirán modificaciones parciales a las solicitudes anteriormente 
presentadas. Para el caso de presentar dos o más solicitudes, sólo será admitida la 
última registrada.  

A tenor de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP), el Ayuntamiento de Sevilla podrá solicitar el cotejo de las copias 
aportadas por los interesado/as, para lo que podrán requerir la exhibición del 
documento o de la información original.  

Asimismo y, según lo indicado en el apartado 7 del artículo 28 de la LPACAP,  los 
interesados/as se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. 

VI. Lista de admitidos y excluidos 
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Sevilla, así como en el Portal de la Plantilla Municipal, 
la lista de los aspirantes admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y 
apellidos de los candidatos/as y, en su caso, causa de no admisión. Se establecerá 
un plazo de diez días hábiles para la subsanación de errores, a partir del día 
siguiente a la publicación de la lista en el Portal de la Plantilla Municipal. 

  

VII. Comisión de Valoración 
La Comisión de Valoración del concurso  estará constituida como se describe a 
continuación y sus miembros serán designados por la Dirección General de 
Recursos Humanos:

 Presidencia: un/a funcionario/a de carrera de esta Corporación, 
perteneciente al Cuerpo o Escala de Grupo de Titulación igual o superior 
al exigido para los puestos convocados. Su suplente reunirá los mismos 
requisitos.

 Vocalías: tres vocales funcionarios/as de carrera de esta Corporación 
pertenecientes al Cuerpo o Escala de Grupo de Titulación igual o superior 
al exigido para los puestos convocados. Sus suplentes reunirán los 
mismos requisitos.

 Secretaría: un/a funcionario/a de carrera de esta Corporación 
perteneciente al Cuerpo o Escala de Grupo de Titulación igual o superior 
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al exigido para los puestos convocados. Su suplente reunirá los mismos 
requisitos.

 La resolución por la que se designe a las personas componentes de la 
Comisión se publicará  en el Tablón de Edictos de la Corporación y a través del 
Portal de la Plantilla Municipal, pudiendo los/as interesados/as promover recusación 
contra las mismas, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 40/2015, 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 Todas las personas integrantes de la Comisión tendrán voz y voto y el/la 
suplente  actuará únicamente en caso de ausencia del titular.

 Las convocatorias de las sesiones las efectuará la Secretaría por orden de la 
Presidencia, debiendo los componentes titulares que prevean la imposibilidad de 
acudir a la sesión, dar cuenta de esta circunstancia a sus suplentes para su 
asistencia.

 La Comisión se constituirá en la fecha y hora señalada en la convocatoria, 
con la asistencia de la persona que ostente el cargo de la Presidencia y de la 
Secretaría o, en su caso, de quienes las sustituyan y la mitad, al menos, de sus
componentes. 

 Caso de no ser posible la constitución en la forma señalada en el párrafo 
anterior, la Comisión se podrá constituir en segunda convocatoria, media hora 
después, con la asistencia de la mitad más uno de sus componentes. En este caso, 
actuará como responsable de la Presidencia la persona de mayor jerarquía, 
antigüedad o edad, por ese orden, que ostente una vocalía y como persona 
responsable de la Secretaría, la persona de menor edad, de no acudir los titulares o 
sus suplentes.

VIII. Resolución
El plazo para la resolución del concurso será de seis meses, contados desde 

el día siguiente al de la publicación del listado definitivo aspirantes admitidos y 
excluidos.  

La Comisión propondrá al candidato/a que haya obtenido mayor puntuación. 
Su propuesta tendrá carácter vinculante. 

La adjudicación provisional de destinos propuesta por la Comisión de 
Valoración se hará pública en el Tablón de Edictos de la Corporación y a través del 
Portal de la Plantilla Municipal. Los/as concursantes podrán presentar 
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reclamaciones contra la adjudicación provisional en el plazo de diez días hábiles a 
partir de dicha publicación.  

Examinadas por la Comisión de Valoración las reclamaciones, se procederá a 
elevar propuesta definitiva de resolución del concurso a la Dirección General de 
Recursos Humanos, la cual resolverá el concurso, publicándose dicha resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública. El personal funcionarial que obtenga un destino en el presente concurso,  
no podrá participar en un nuevo concurso  hasta que hayan transcurrido dos años 
desde la toma de posesión del puesto ahora adjudicado. 

El plazo de toma de posesión de los nuevos destinos empezará a contarse a 
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión empezará a contarse desde dicha publicación. 

El cómputo de los plazos posesorios comenzará a computarse cuando 
finalicen los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos a los/as 
interesados/as. 

IX. Recursos
Contra el acuerdo aprobatorio de estas bases podrá interponerse, 

potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común, o bien podrá interponerse, 
directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su 
publicación, recurso contencioso administrativo ante el juzgado de lo contencioso 
administrativo de Sevilla (o a su elección ante el juzgado de la circunscripción de su 
domicilio), conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

X. Normativa aplicable 
En lo no dispuesto en las presentes bases, será de aplicación: 

- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público (TREBEP). 
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- Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 

reglamento general de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado. 

- Reglamento vigente para el personal funcionarial del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla. 

XI. Protección de datos. 
El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al 
siguiente  tratamiento de datos:   
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derecho de oposición y a no ser objeto de una decisión 
basada únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la elaboración 
de perfiles.

Puede ejercer 
su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía c/conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla. 

Puede acceder a más información en el siguiente enlace: https://www.sevilla.org/proteccion-de-datos/rat-
areas/rrhh-gestion
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